
AYTJNTAIVTTENTO MTIMCIPAL DE
CONCE.trO DE REGIDORES

Resolución No. 12

Consideredo: Que [a constihrción vigente en su a¡tículo 206 indica que la inversión de los

recursos municipales se hani mediante el desarrollo progresivo de presrryuestos participativos

que propicien la coresponsabilidad ciudadana en ta definición, ejecución y control de las

políticas de desarrollo local.

Consider¡do: Las facult¿des y atribucionss que confiere la Leyes 116 - 07 del Distrito
Nacional y los Municplos y la 170 - 07 que instiUryen el sistema de Presupuesto Participativo
en la República Dominicana,

Consider¡ndo: Que es una facultad del Concejo de Regiduel as aprobar el presupuesto

municipal ds cada año.

Considerando: Que es necesario que el ayrntamiento incentive la pq¡ticipación de la
ciudadanía y sus organizaciones en la definición, ejecución y control de las prioridades de la

comunidad.

Consider¡ndo: Que este organismo municipal debe constituirse en agente prorhotc
permanente de iotemelación enrtre el municipio y la comunidad'

Este ayuntarniento en uso de sus facultades, emite la siguiente resolución:

Articulo l-- Aprobar dentro del 4OYa de Gastos de Capital e Inversiones de Obras del

c

$
c

a la presente resolución contentivo de las obras o proyectos que conforman el menú negativo

y pmitivo para el Plan de Inversión Municipal (Ptrvf). El anexo es parte integrante de la
presente resolución

efectos las consultas
(3) primidades a ser
también seleccionan

los delegados y delegadas correspondientes respetando la equidad de género según establece

la ley.

Artículo 3.- El Comité Municipal de Seguimiento escogido en el Cabildo Abierto dtrtante el
proceso de ejecución del presupuesto participativo realizado en el municipio, queda

mandatado para darle seguimiento a la ejecución de las obras. Eo cada ob¡a en ejecución se

constituirá mediante asa¡nblea de la comunidad un comité de obra que, al concluirse la obra,

setransformaní en comité de mantenimiento.
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